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SOBRECARGA
ADMINISTRATIVA
Señor Director:

Distintos informes dan cuenta de la exce-
siva carga administrativa que enfrentan los
equipos directivos en las escuelas. De hecho,
se estima que tienen cerca de 3.000 obligacio-
nes reglamentarias y destinan más del 40%
de su tiempo a tareas burocráticas.

Este problema, que se traduce en acumu-
lación de normas, reportes y fiscalizaciones,
no solo los satura, sino que revela una des-
confianza del sistema hacia quienes lideran
las comunidades educativas.

La evidencia es robusta en el impacto que
pueden tener los directores en los aprendizajes
de sus estudiantes, pero requieren autonomía
para asignar recursos y decidir cómo respon-
der a realidades diversas y complejas. Así, la
burocracia termina operando como un obstá-
culo para que los equipos directivos puedan
hacer bien su trabajo.

Si de verdad queremos poner el foco en la
sala de clases, es indispensable liberar tiem-
po y devolver autonomía a los directores para
que puedan cumplir su tarea principal: atraer,
retener y potenciar talento docente para que
logren aprendizajes.

Soledad Ortúzar
Directora ejecutiva CILED-UDD

TRANSBORDADORES Y
COLILLAS AL MAR

Señor Director:
En forme reciente tuve la oportunidad

de realizar un viaje de turismo a bordo de un
Transbordador entre Chiloé y la Patagonia.
Una ruta marítima con maravillosos paisa-
jes que hipnotiza tanto a turistas extranjeros
como nacionales con sus parajes y ecosistemas
marinos. Durante la travesía se pudo observar
cómo varios pasajeros al salir a fumar en cu-
bierta botaban las colillas al mar. Esta falta de
cultura e insensibilidad ecológica contamina
las aguas y produce irreparables daños en los
endémicos ecosistemas marinos que habitan
la flora y fauna marina de los prístinos cana-
les de nuestra Patagonia. Además, la nave no
disponía de letreros de advertencia que prohi-
biera esta incivilidad contra el medio ambiente.
Creo que estas embarcaciones, a través de los
múltiples medios audiovisuales que poseen,
deben fortalecer la conciencia de los pasaje-
ros sobre el respeto hacia el medio ambiente
marino durante cada viaje. Por lo mismo, se
hace necesario una mayor coordinación entre
las autoridades gubernamentales involucra-
das en la materia, en orden a imponer mayores
exigencias medioambientales a las navieras
que operan en los canales patagónicos de la
Región de Aysén y Magallanes.

Gustavo Aimone Arredondo

EDITORIAL

La Contraloría y el deber
de fiscalizar al Estado

"La labor de la Contraloría ha destapado irregularidades y
reafirma que la fiscalización fortalece la democracia"

Durante el último año, la Contraloría
General de la República ha desem-
peñado un papel fundamental en la
vida institucional del país. Su labor
ha dejado al descubierto una serie
de irregularidades en distintos esta-
mentos del Estado, evidenciando que
la fiscalización no es solo un deber
legal, sino también un compromiso
ético con la ciudadanía.
La transparencia y la rendición de
cuentas son pilares esenciales de
cualquier democracia. Cuando las
instituciones públicas se desvían
de su misión, es la Contraloría la
que actúa como garante de la pro-
bidad, recordándonos que el poder
debe ejercerse con responsabilidad
y bajo el escrutinio permanente. Los
hallazgos de este último año no solo
revelan fallas administrativas, sino
también la necesidad urgente de
fortalecer los mecanismos de con-

trol y de exigir mayor rigor en la
gestión pública.
La sociedad no puede permanecer
indiferente ante estas revelaciones.
La labor de la Contraloría merece
ser reconocida y, más aún, replica-
da como ejemplo de cómo deben
funcionar las instituciones. La fis-
calización no es un obstáculo, sino
una herramienta indispensable para
asegurar que los recursos del Estado
se utilicen en beneficio de todos y no
en intereses particulares.
El llamado es claro: las instituciones
deben funcionar y deben ser fiscali-
zadas. Solo así se construye un país
más justo, transparente y confiable.
La Contraloría ha demostrado que
la vigilancia constante es la mejor
garantía de que la democracia se
mantenga viva y que la confianza
ciudadana en el Estado pueda ser
restaurada.

CUENTAS DE LA LUZ: ¿ PROMEDIO FIJO?
Señor Director:

En materia tarifaria, los "promedios" sirven para explicar, pero pueden ser engañosos si se comu-
nican como certezas. El biministro de Economía y Energía anunció un nuevo cargo en las cuentas de
luz para pagar la reliquidación del VAD acumulada desde el congelamiento tarifario de 2019. Primero
habló de $1.450 mensuales, luego aclaró que era un ejemplo de hogar promedio y que el cobro real de-
penderá del consumo, vía cargo por kWh.

La diferencia no es menor: un monto fijo y uno variable tienen efectos distributivos y expectativas

públicas completamente distintas. Si el cargo recae sobre el kWh, lo único fijo es el mecanismo: paga
más quien consume más, durante 48 meses.

Pero la pregunta de fondo sigue abierta: ¿ por qué aplicar este ajuste ahora, si la deuda con las dis-
tribuidoras -estimada por la SEC en $734 mil millones- se arrastra desde hace años? El Gobierno
propone un diseño "progresivo" con subsidio al 40% más vulnerable, pero lo mínimo exigible es con-
sistencia técnica. En tarifas eléctricas, confundir "fijo" con "promedio" no educa; distorsiona.

La confianza en energía se recupera con transparencia: fórmula, supuestos, duración y quién paga
realmente la cuenta.

Daniela Quintana,
Facultad de Arquitectura, Construcción y M.

Ambiente, Universidad Autónoma de Chile
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FORMALIZARSE: DEL
DEBER TRIBUTARIO A
LA OPORTUNIDAD DE
CRECER
Señor Director:

Desde el 2 de enero de 2026, entró en vigencia
la Ley Nº 21.713 de Cumplimiento de Obligaciones
Tributarias, que marca un punto de inflexión para
el comercio y el emprendimiento en Chile. A par-
tir de ahora, toda persona o empresa que venda
productos o servicios deberá acreditar su Inicio
de Actividades ante el Servicio de Impuestos
Internos (SII) para operar con bancos y platafor-
mas digitales. Esta normativa busca fortalecer
la trazabilidad económica y fomentar la for-
malización de quienes desarrollan actividades
generadoras de renta, consolidando un sistema
tributario más transparente y equitativo.

En este nuevo contexto, la pregunta es in-
evitable: ¿ por qué formalizarse vale la pena? Si
bien cumplir con las obligaciones tributarias im-
plica asumir responsabilidades adicionales, los
beneficios son claros y duraderos. Formalizarse
no es un costo, sino una inversión, que per-
mite acceder a créditos, subsidios y apoyos
gubernamentales, además de abrir las puertas
a licitaciones públicas y alianzas con grandes
empresas. De esta forma, un emprendimien
to deja de depender del ingreso diario y puede
comenzar a planificar su crecimiento con es-
tabilidad y proyección.

La formalización también entrega confian-
za y credibilidad, valores fundamentales en
cualquier entorno empresarial. Emitir facturas
válidas, contar con un RUT activo y cumplir
con las normativas genera seguridad ante clien-
tes, socios y entidades financieras. A la vez,
contribuye a un mercado más justo, donde las
reglas son iguales para todos y la competencia
se basa en la calidad y la eficiencia, no en la in-
formalidad. Como muchos expertos dicen: "la
informalidad tiene fecha de vencimiento; hoy el
desafío es ayudar a los emprendedores a dar el
paso de manera simple y acompañada".

Visto así, el cumplimiento tributario no
debe entenderse solo como una obligación legal,
sino como una puerta de entrada al desarrollo
y la sostenibilidad. Una empresa formal tiene
la posibilidad de expandirse, acceder a finan-
ciamiento, explorar nuevos mercados e incluso
internacionalizarse. En la práctica, formalizar-
se es pasar de la subsistencia a la proyección,
de lo inmediato a lo estratégico.

Chile enfrenta el desafío de fortalecer su
base de emprendimientos formales. No se trata
únicamente de aumentar la recaudación, sino de
construir una economía más sólida, inclusiva y
competitiva. La formalización no debe verse como
un fin en sí misma, sino como el primer paso ha-
cia un crecimiento sostenible que beneficie tanto
a las empresas como al país en su conjunto.

Nicole Revillot,
Country , Manager de

TUU by Haulmer
DEMOCRACIA LIBERAL
Señor Director:

La política tiene como fin el bien común y es, por
lo tanto, una actividad moral. Es la moral la que defi-
ne los fines de la política. La ley moral fundamental
es la ley natural. La política que prescinde de ella o
que pretende ser neutral respecto de la verdad mo-
ral no es autentica política, sino, corrupción de esta.

Es el caso de aquella política que al no acotar-
se dentro de ciertos valores morales, sin sujeción a

normas superiores y en virtud de un pluralismo in-
sensato, concede idénticos derechos al error y a la
verdad, como es el caso de la ideología de la demo-
cracia liberal. Y la verdad no surge del concurso
de muchos hombres o de las mayorías, sino del es-
fuerzo de las inteligencias. La verdad se halla en el

juicio y surge del pensar; esa prerrogativa que nos
constituye, a cada uno de nosotros, en imagen y se-
mejanza de Dios.

Según esta ideología la ley -como es defi-
nida en nuestro Código Civil; a diferencia de la
de Santo Tomás- es la expresión mayoritaria
de una voluntad colectiva que se pone de relie-
ve a través del voto: el hecho de que la mayoría
quiera algo es razón suficiente para considerar-
lo bueno.

La democracia liberal conlleva riesgos intrín-
secos tales como la manipulación de la opinión

con ofrecimientos y promesas que seduzcan a los
electores; la dictación de leyes sin sujeción a nor-
mas morales; que la mayoría impida la libertad
de las minorías y que se transforme en tiránica;
que personas o grupos la corrompan y desvirtúen
desde dentro y que usen las armas de la demo-
cracia para destruir la democracia.

Adolfo Paúl Latorre,
Magíster en ciencia política
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